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NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE 

En los recintos habitables y protegidos del edificio, se limitan los niveles de ruido y vibraciones que las 

instalaciones del edificio pueden transmitir a los mismos, de acuerdo a los límites fijados por los objetivos de 

calidad acústica expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del Ruido. 

Para estimar los niveles de inmisión sonora de los recintos sensibles del edificio, producidos por las 

instalaciones del edificio, se procede a calcular los niveles de presión sonora de cada equipo o abertura del 

sistema de climatización, para, seguidamente, combinar los equipos según sus tiempos de funcionamiento para 

hallar el nivel sonoro continuo equivalente que soporta, en cada tramo horario, cada recinto receptor. 

Cálculo del nivel de presión sonora continuo equivalente producido por cada equipo 

El cálculo del nivel de presión sonora, Lp, producido por cada equipo en funcionamiento, con independencia del 

perfil de uso horario del mismo, se calcula atendiendo a la siguiente formulación: 

 

La expresión depende de la potencia sonora de la fuente, Lw, de la directividad de la fuente y su distancia al 

receptor, de la reverberación que se produce en el recinto donde se produce la emisión sonora, si la fuente está 

confinada en un espacio cerrado, y del aislamiento acústico del elemento de separación entre recintos, cuando 

la fuente no se encuentra en el recinto receptor. La presencia del término logarítmico en la resta del aislamiento 

acústico responde a la necesidad de deshacer la estandarización (subíndice nT) de la diferencia de niveles 

calculada (DnT,A ó D2m,nT,A). 

Cálculo del nivel de presión sonora producido por el sistema de climatización 

Para las aberturas del sistema de climatización, se procesa cada camino sonoro desde cada uno de los equipos 

productores de ruido hasta cada abertura, calculando la atenuación sonora de cada tramo de la red, para cada 

una de las bandas centrales de octava, de 125Hz a 4kHz, según el método de cálculo expuesto en la Norma EN 

12354-5. De esta forma, se calcula la potencia sonora resultante de cada elemento productor de ruido para 

cada frecuencia a la salida de cada abertura, según la expresión: 

 

Cada potencia sonora resultante se suma a la salida, y se corrige con la atenuación producida en el recinto 

receptor, estimando así los niveles de presión sonora producidos por cada abertura, en bandas de octava y en 

variables globales ponderadas A, obteniendo también la clasificación según curvas NR de evaluación del ruido 

provocado por cada abertura. 
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Cálculo del nivel sonoro continuo equivalente por intervalo horario 

Se muestra en este apartado la composición de niveles de presión sonora continua equivalente de cada equipo 

y abertura de aire para los intervalos de uso horario establecidos, agrupados conforme a los periodos 

temporales de evaluación definidos en el Anexo I del Real Decreto 1367/2007 por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, calculados según: 

 

 

donde ti representa las horas de funcionamiento del equipo en cada intervalo T considerado, siendo estos de 

12 h para el día (T = d, de 7 h a 19 h), 4 h para la tarde (T = e, de 19 h a 23 h) y 8 h para la noche (T = n, de 23 

h a 7 h). 

Se muestra también el índice de ruido día-tarde-noche, Lden, asociado a la molestia global producida a lo largo 

del día por cada equipo y por el conjunto de los mismos, definido en el Anexo I del Real Decreto 1513/2005 por 

el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. La formulación utilizada para calcularlo, 

que realza el ruido producido en el periodo nocturno, es la siguiente: 

 

La composición de niveles sonoros continuos equivalentes de varias fuentes se realiza como suma de niveles 

sonoros, y los resultados finales para el recinto receptor se comparan, si es necesario, con los valores límite Ld, 

Le y Ln fijados como objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable (tabla B, 

Anexo II, RD 1367/2007), o bien con los valores límite LK,d, LK,e y LK,n, para el ruido transmitido a locales 

colindantes por actividades (tabla B2, Anexo III, RD 1367/2007). 
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1.1. Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A 

Se presenta a continuación una tabla con los recintos con resultados más desfavorables de nivel de inmisión 

sonora producido por los equipos e instalaciones del edificio, clasificados de acuerdo a la normativa vigente. 

En la tabla se presentan los niveles alcanzados de inmisión sonora continuos equivalentes para los intervalos 

horarios de día, tarde y noche, junto con los valores exigidos donde proceda, y el índice de ruido día-tarde-noche, 

Lden. 

  

Nivel de inmisión sonora producido por las instalaciones del edificio 

 
  

  

Id Recinto receptor Tipo de recinto receptor 
LAeq,d (dBA) LAeq,e (dBA) LAeq,n (dBA) Lden 

exigido proyecto exigido proyecto exigido proyecto (dB) 

1 Gimnasio Habitable --- 63.0 --- 62.0 --- --- 62.6 

Notas: 

LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A de ruido aéreo en el intervalo T, dBA. 

Lden: Índice de ruido día-tarde-noche, dB. 

 

 

1.2. Fichas de cálculo detallado del nivel de presión sonora continuo equivalente 

Se muestran a continuación las fichas detalladas del cálculo del nivel de inmisión sonora producido por la 

maquinaria y equipos del edificio, para los recintos receptores sensibles, según Ley del Ruido y sus desarrollos 

posteriores. 

1 Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, LAeq,T 

 
Tipo de recinto: Gimnasio (Recinto deportivo)   Habitable 

Situación del recinto receptor: Planta baja 

Volumen del recinto, V:   647.8 m³ 

Absorción acústica equivalente del recinto receptor, A:   744.8 m² 
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Cálculo del nivel de presión sonora continuo equivalente producido por cada equipo 

 
  

  

Recinto emisor Referencia 
Lw 

D 
r Si 

am 
R DnT,A Lp 

(dBA) (m) (m²) (m²) (dBA) (dBA) 

Gimnasio* 

A1 75 4 3.9 

986.43 0.75 3039.77 --- 

58.4 

A2 75 4 2.9 60.8 

A3 75 4 8.2 52.8 

Notas: 

Lw: Nivel de potencia sonora de la máquina, dBA. 

D: Factor de directividad de la fuente. 

r: Radio de la mayor esfera que puede ser inscrita en el recinto emisor, o distancia mínima del equipo al 

cerramiento exterior del recinto receptor en caso de equipos situados en el exterior del edificio, m. 

Si: Superficie total de la envolvente del recinto emisor, m². 

am: Coeficiente de absorción acústica medio del recinto emisor. 

R: Componente del campo reverberante, m². 

DnT,A: Diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, dB. 

Lp: Nivel de presión sonora, dBA. 

* Equipamiento situado en el recinto receptor 
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Cálculo del nivel sonoro continuo equivalente por intervalo horario 

 
  

  

Referencia 
Lp Funcionamiento (h) LAeq,d LAeq,e LAeq,n Lden 

(dBA) día tarde noche (dBA) (dBA) (dBA) (dB) 

A1 58.4 12 3 --- 58.4 57.2 --- 57.9 

A2 60.8 12 3 --- 60.8 59.6 --- 60.3 

A3 52.8 12 3 --- 52.8 51.6 --- 52.3 

  63 62 -- 63 

Notas: 

Lp: Nivel de presión sonora, dBA. 

LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A de ruido aéreo en el intervalo T, dBA. 

Lden: Índice de ruido día-tarde-noche, dB. 

 

 

Por lo que se cumple con la normativa de inmisión sonora, no rebasando los límites de nivel sonoro exterior que 
se cifran en 65 dB(A) durante el día.  

 

 

En Mazarrón, a 30 de noviembre de 2022 
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Arquitecta 
 Colegiada por el COAMU con nº 2259 
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